
CAPÍTULO VII 
 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA 

FISCAL 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

Inciso reformado DOF 23-12-2020 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada periodo, 

derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente, así como 

suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre 

el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en 

cualquier otro tipo de financiamiento. Las operaciones de crédito público, se muestran clasificadas a corto o 

largo plazo, en interna o externa, originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de préstamo y 

según el país o institución acreedora. Finalmente el formato presenta el concepto de “Total de Otros Pasivos” 

que muestra en forma agregada el endeudamiento u obligaciones restantes del ente público, no originado en 

operaciones de crédito público. 

 

 
ESTRUCTURA DEL FORMATO 

 

 

El Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
 

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2026 

(Cifras en Pesos) 

Denominación de las Deudas 
Moneda de 

Contratación 
Institución o País 

Acreedor 
Saldo Inicial del 

Periodo 
Saldo Final del Periodo 

DEUDA PÚBLICA 
 

Corto Plazo 
 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

 
 

Deuda Externa 
 

Organismos Financieros Internacionales 

Deuda Bilateral 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

 
Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Largo Plazo 
 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

 
 

Deuda Externa 
 

Organismos Financieros Internacionales 

Deuda Bilateral 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

 
Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 

Total de Otros Pasivos 

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor. 

Firma de los responsables 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 



1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: Nombre del estado financiero. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

5. Denominación de las Deudas: Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos que tenga su 

origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. 

6. Moneda de Contratación: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 

7. Institución o País Acreedor: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el 

financiamiento. 

8. Saldo Inicial del Periodo: Muestra el saldo final del periodo anterior. 

9. Saldo Final del Periodo: Muestra el saldo final del periodo actual. 

Para elaborar el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, se utilizan los importes de los saldos iniciales 

y de los saldos finales de los financiamientos o deudas contraídas registrados en el Pasivo. 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no contar con cifra 

alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben 

agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor. 

Nombre del Ente Público (1) 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Denominación de las Deudas (5) 
Moneda de 

Contratación (6) 
Institución o País 

Acreedor (7) 
Saldo Inicial del 

Periodo (8) 
Saldo Final del 

Periodo (9) 

DEUDA PÚBLICA 

Corto Plazo 

IA. Deuda Interna 

a. Instituciones de Crédito Descripción de 

moneda/divisa 

Descripción de 
moneda/divisa 

Descripción de 

moneda/divisa 

Institución o País 

(IA = a +b + c) 

Monto al 20XN-1 

(IA = a +b + c) 

Monto al 20XN 

b. Títulos y Valores Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

c. Arrendamientos Financieros Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

IB. Deuda Externa (IB = a + b + c + d) (IB = a + b + c + d) 

a. Organismos Financieros Internacionales Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

b. Deuda Bilateral 

Descripción de 

moneda/divisa 

Descripción de 

moneda/divisa 

Descripción de 
moneda/divisa 

Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País 

 
Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

c. Títulos y Valores Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

d. Arrendamientos Financieros Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

I. Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo (I = IA + IB) (I = IA + IB) 

Largo Plazo 

IIA. Deuda Interna 

a. Instituciones de Crédito Descripción de 
moneda/divisa 

Descripción de 
moneda/divisa 

Descripción de 

moneda/divisa 

Institución o País 

(IIA = a +b + c) 

Monto al 20XN-1 

(IIA = a +b + c) 

Monto al 20XN 

b. Títulos y Valores Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

c. Arrendamientos Financieros Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

IIB. Deuda Externa 

a. Organismos Financieros Internacionales 

 
b. Deuda Bilateral 

 
c. Títulos y Valores 

Descripción de 
moneda/divisa 

Descripción de 
moneda/divisa 

Descripción de 

moneda/divisa 

Descripción de 
moneda/divisa 

Institución o País 

(IIB = a +b + c + d) 

Monto al 20XN-1 

(IIB = a +b + c + d) 

Monto al 20XN 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

d. Arrendamientos Financieros Institución o País Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

II. Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo (II = IIA + IIB) (II = IIA + IIB) 

III. Total de Otros Pasivos Monto al 20XN-1 Monto al 20XN 

IV. Total de Deuda Pública y Otros Pasivos (IV = I + II + III) (IV = I + II + III) 



Firma de los responsables 

 
Reglas de validación del Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: 

• Los saldos de la fila de Total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas de Saldo Inicial del 

Periodo y de Saldo Final del Periodo deben coincidir según corresponda, con el Estado de Situación 

Financiera en la fila del Total del Pasivo de las columnas 20XN-1 y 20XN respectivamente. 


